
Resolución N" 167/17 Acta N'047/'17

J. Suárez, 22 de noviembre de 2017'-

VISTO: Que se aproximan las fiestas tradicionales y que el Gobierno de canelones

aulorlza la realización de las ferias eventuales '

coNSIDERANDo: Que los Municipios deben realizar el proyecto de Feria Navideña para

""¿" 
io""lio"¿, siendo tarea de los concejos locales organizar a los vendedores

"álfá;"io. 
arteianos y vendedores de artículos de pirotecnia'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUíN SUAREZ

RESUELVE:

l) Aprobar el siguiente proyecto de Feria Navideña en la localidad de Joaquin Suárez:

1- La feria navideña se rcalizatá a part¡r del dia lunes 4 de diciembre de 2017

extendiéndose hasta el día 6 de enero de 2018'-

á- éu 
""trOr"*r¿, 

los puestos de venta en el pasaje central de.la plaza Diego Pons

3_ Las unidades básicas de venta p"rmanec"rán abiertas entre las 9.y las 22 horas.

;r;;;;; ;;;;;¿; 
"r 

norario de vén1ás los días festivos que se detattan 24t12'31t12 v

5/01 hasia las 23 hs.
;- Or;;; ;; p;rmisarios de la feria de los dias miércoles deberán estar al dia con el

iioiü p"á p"J"i¡"stáiar unidades básicas de venta en la feria navideña'

;- i;; ;;""i;"¿ ;enia ae articulos oe pirotecnia además d:-19:1:"? *b* Bvar' Artisas

LJ" iri" Á de Herrera hasta Aparicio Saravia, podrán ubicarse en los frentes

ááÁ.-t"iár". iá;o lrs con¿¡ciones'oáL ieglamento que regula la venta de este tipo de

articulos. previó pago de la tasa corresnondiente'
é-'roJá= lá. p"rriürios oeoeran aúánáiái momento oe efecluar el registro en la oficina

ürni"lo"l. lá'tasa correspondiente que se fija de acuerdo al s¡guiente criterio:

-v"ntá'"n ruOro" uarios: 1 y media UR por una UBV - 3 metros'

-Venta en rubros varios: 2 URpordos UBV -6metros
-Venta de artículos de pirotecnia: 3 y media UR

ll) Comuniquese la presente a la Dirección de Contralor-Venta en Espacios Públicos' a la

secretaria de Desarrollo fo""l v pá'ti"'pá"ián y a tos puestos deAtención Personalizada

de este MunciPio.

lll) lncorpórese al Registro de resoluciones d Municipio.
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